
01T2ENATIZA MUNICIPAL N°5- 

Db,nA 7N EJ33TON OPDT' PJA nE	 11-12-90.-

dJuEN HU.SZFITO RODRIGUEZ

PRISIDENTE


CONCEJO DELIBERANTE

eZzauz-die ZnCejO 2-e4ihutnte 

eXunimpaáafaci a/e, Zudad h 9ia‘uaia	
tic,HUNTA , 111	 1991 

VISTO: Ia nota presentada por un grupo de vecinos de nuestra 

Cifldad, rxpr medin de la cual solicitan ung_ autorización para crear un 

nunvo Barrio con los Macizos 52, 33 v 54 de la Secnión "L", bajo la denomina-

ción de "CTICRRILLO AIEGPE", separAndose del Barrio "FELIPE WEIJ; y 

CONSIDEPANDO: 

Que el grupo de veninos sslicitante, viene gestionando dicho 

trimite desct el día 13 de mayn del ccYriente año, habiendo quedado conferma-

da una Comisión Provisoria desde la fecha; 

Que si Departamento de Relaciones Comunales dn la Municipalidad, 

rn ofreee oposición al planteo da estos vecinos, reconociAndolos corro 

Parrin "CHOPPILTO ALEGRE" desde el día. 16 de mayo de 1990; 

Que dicho Barrio cumple con los requisitcs requeridos por 

la Ordenanza Municipal N° 262/87, según manifiesten en su nota; 

Que de acuerdo a la TÍ,T Territorial N° 236, este Cuerpo cuenta 

con ntribuciones para crdenar sobre el particulnr; 

Por

EL HOMPAKE CONCE:TO DELIBERANTE DE 

MUNICTPALTDIV DE tiDóU IA 

SMInIONTA CON FUERZA nE: 

op n p. mATJ 7 A 

8RTICUL0 1 0 •- AUTORIZASE la división del Barrin "FEITPE VAPELA", separ5ndose 

de Pste los Manizos 52, 52. y 54 de la Sesción "L".- 

AUTTCULO 2 0 .- AUTOPIZASE ls conformación de un nuevo Barrio con los Manizos 

nnumciados en el Axtículo precedente, bajo la. denominación de Barrio "CHCP.PJ-

IJO ALEGRE".- 

ARTICULO 3 0 .- Pegístrese. Pase al Dnpartamento Ejecutivo para su promulqa-

ción. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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RUBEN HUMBERTO RODRIGUEZ

PRESI DENTE


CONCEJO DELIBERANTE 

(JUL C)CESAR OVANDO 
Jefe Lpt: :'w,cho Gral. 
Munielpard d3 Ushuala

Territorio Nacional de la Tierra del Fuego 
Witártída e Islas del•ftlántíco Sur 

MUNICIMLIDU DE USHUPIA

tramun,	
11 ENE 1991 

VISTOu. La Ordenanza Munícipal NI7T7/9/, sancionada por 

el Honorable Concejo Delíberante de la Ciudad de UshUaía; y 

CONSIDEUNDOu 

Due mediante la misma se autoriza la división del "Barrío 

felipe Varela", separándose de éste los macizos 52, 53 y 54 de la Sección "L", 

• autoríZándose también ia conformacion- •de un nuevo Barrio con los macizos 

enunciados, bajo la denominación de larrio 'CHORRILLO ÑLEGRE". 

Por ellol 

•EL INTENDENTÉ MUNICIPÑL DE USHUÑIÑ 

D ECRETP 

ÑRTICULO 11.-PROMULUR la Ordenanza Municipal N11 72- >g- /9/, sancionada por el 

Honorable Conceio Deliberante de la ciudad de Ushuaía, por lo cual se autoriza la 

dívísiÓn del•Barrío "FELIPE VÑRELÑ", separandose de éste los Macízos 52, 5s y 54, 

de la Sección	 y autorizandose también la denominación de los w(:izas 

enunciados a conformar. el Barrío "CHORRILLO ÑLEGRE". 

ÑRTICULO 22.-Comuniquese a quienes corresponda. 	 Dese copia al BoleUn 

del Terrítorío. Cumplido ÑRCHIVESE. 

E!HREIsLmwAiml.„176_____¿2t,1 
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